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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Versalles Valle del Cauca, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 104 
(Ordena trámite notificación por Secretaria) 

Radicación: 2019-00042-00 
                          
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento, teniendo en cuenta que mediante auto No. 080 de 

julio 18 de 2022, el Despacho indica que cuenta con datos suministrados por el mismo demandado 

CARLOS HUMBERTO TORO SERNA, y, a pesar que el apoderado judicial de la demandante 

procura la notificación a la dirección (carrera 5No.16B-92 de La Unión Valle), no se ha intentado 

obtener datos de ubicación para notificación al abonado telefónico 311-3623851 

 

De ahí que, en uso de las facultades otorgadas por la ley, en aras de garantizar los derechos que le 

asisten a las partes, en este caso el derecho de contradicción y defensa de quien en esta oportunidad 

se ejecuta, procederá este Despacho a  ordenar por secretaria,  realizar los actos tendientes a 

realizar la notificación personal del demandado TORO SERNA. En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR por Secretaria establecer comunicación al abonado telefónico 311-3623851 
con el fin de proceder con la notificación personal del demandado CARLOS HUMBERTO TORO 
SERNA. De lo anterior, deberá dejarse en el expediente las constancias correspondientes. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, pasar a despacho el expediente para decidir sobre la solicitud de 
emplazamiento elevada por el apoderado judicial de la señora VALERIA RESTREPO CASTAÑEDA. 
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